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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE DEIÀ

13986 Inicio procedimiento de baja del padrón de habitantes: Error 141

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, con la nueva redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre y dado que no ha sido posible
notificar a las personas que seguidamente se relacionan, la Sra. Alcaldesa, en la resolución de alcaldía de fecha 2 de diciembre de 2016
acordó el inicio del procedimiento de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de personas que no residan habitualmente,
mediante esta publicación se otorga un plazo de 10 días habilidosos a las personas que se relacionan para tomar audiencia y vista del
expediente y alegar si se está de acuerdo o no con la baja y presentar los documentos y justificaciones que se estimen pertinentes para
acreditar, en caso de no estar de acuerdo, que es en el domicilio mencionado donde reside el mayor número de días del año.

Todo esto en conformidad con el que dispone el artículo 72 del real decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de población y demarcación territorial de las entidades locales, modificados por el Real decreto 2612/1196, de 20 de diciembre, y el artículo
de la Ley 30/1992.

Nombre y apellidos Nº Documento
Daniel James Kuhne 700665532

Klaus Bresser X2871610Z

Sigrid Bresser X3064345D

Lola Mae Tohora Catto 94333613

Zachary Benjamin Adler 208774150

Nigel Andrew Howarth 104854407

Christine Daniela Arregger Michel C0970911

James Catto X07574303N

Lola Mae Tohora Catto 94333613

Memphis Corazon Catto 706233287

Alexandre David de Betak X08302532S

Florian Hubert Peters Messer 501066765

Hans Hermann Rusche 584403679

                             

Deià, 2 de diciembre de 2016.

La Alcaldesa,
Magdalena López Vallespir
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